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CIRCULAR No. DA/06/2023 

PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDORES, SECRETARIO GENERAL, 
CONTRALORA, SÍNDICA, TESORERO, COORDINADORES GENERALES, 
DIRECTORES, DIRECTORES DE ÁREA, JEFES DE UNIDAD 
DEPARTAMENTAL, JEFES DE DEPARTAMENTO, ENLACES 
ADMINISTRATIVOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
DE GUADALAJARA Y PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

Con fundamento en el artículo 130 fracción XI del Código de Gobierno Municipal
de Guadalajara, se hace de su conocimiento que la L.C.P. Ana Belén González
Gómez, Jefa de Unidad Departamental A de Recursos Materiales, fungirá como
Encargada de Despacho de la Dirección de Administración los días 03 y 04 de
julio del año en curso. Lo anterior para todos los efectos legales y administrativos
que haya a lugar.

Sin otro particular, les envío un cordial saludo.

• Calle 5 de Febrero esq. Analco,

Unidad Administrativa Reforma,
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ATENTAMENTE� 
Guadalajara, Jalisco a 28 de jun�
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C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco, México.
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